
ANUNCIO de 14 de mayo de 2003, sobre
casa de madera prefabricada. Situación:
“Navalcorzo”, polígono 1, parcela 418.
Promotor: D. Juan Marcelo Benita Fernández,
en Villanueva de la Vera.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Casa de madera prefabricada. Situación: “Navalcorzo”, polígono 1,
parcela 418. Promotor: D. Juan Marcelo Benita Fernández. Villanueva
de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 14 de mayo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 19 de mayo de 2003, sobre
construcción de explotación avícola de
engorde de pollos. Situación: Paraje
“Cantonera”, parcelas 221 y 222, del
polígono 50. Promotor: Hormifrex, S.A.L., en
Fregenal de la Sierra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) some-
te a Información Pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto.

Construcción de explotación avícola de engorde de pollos. Situa-
ción: Paraje “Cantonera”, parcelas 221 y 222, del polígono 50.
Promotor: Hormifrex, S.A.L. Fregenal de la Sierra.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en c/ Paseo
de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 19 de mayo de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2003, de la
Secretaría General, para la contratación,
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del suministro de
“Equipamiento para el ciclo formativo de
grado medio “Cuidados auxiliares de
enfermería (SAN21)”, en el nuevo I.E.S. de
Navalmoral de la Mata”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: 01/4356/03.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Equipamiento para el ciclo formativo de
grado medio “Cuidados auxiliares (SAN21)”, en el nuevo I.E.S. de
Navalmoral de la Mata.

b) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Anexo al
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de entrega: La entrega se efectuará en el nuevo I.E.S. de
Navalmoral de la Mata.

e) Plazo de entrega: Treinta días a partir de la fecha de la firma
del contrato.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 55.100 (IVA incluido).

5.- GARANTÍA:

Provisional: Dispensada, en base al art. 35.1 del T.R.L.C.A.P.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología. Servicio
de Equipamientos.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad y código postal: 06800 Mérida.
d) Teléfonos: 924-007780 - 924-007715.
e) Fax: 924-007774.
Así mismo, se podrá consultar y obtener toda la documentación en
la página web: www.juntaex.es/consejerias/ect/sgt/equipamientos.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce
horas del decimoquinto día natural, contado a partir del siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.
1ª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800- Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: 3 meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil
siguiente al de la fecha límite de presentación de proposiciones,
para la calificación de la documentación presentada por los licita-
dores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el
Tablón de Anuncios de la Consejería, sito en la C/ Marquesa de
Pinares, 18, de Mérida. En el mismo anuncio se fijará el día y
hora del acto público de apertura de ofertas económicas. De los
posteriores actos se indicará la fecha, igualmente, en el Tablón de
anuncios.
e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 9 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

En todos los sobres deberá figurar claramente el número de iden-
tificación fiscal y nombre o nombres de los proponentes, domici-
lio, teléfono de contacto y fax, así como el número de expediente
y el objeto del contrato.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 9 de junio de 2003. El Secretario General, P.O. de
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 26 de mayo de 2003, sobre
traslado ordinario de oficina de farmacia en
el municipio de Almendral.

En relación con el expediente que se tramita en esta Consejería
a instancias de Dª Mª Inmaculada Muñoz Montano, farmacéutica,
con domicilio en la Avda. de Vianor nº 3 en la localidad de
Almendral, solicitando autorización administrativa de Traslado
Ordinario de la Oficina de Farmacia de la que es titular, de
acuerdo con lo previsto en el art. 15 del Decreto 121/97, de 7
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